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La  senadora  nacional  mendocina  Mariana  Juri  mantuvo  un
encuentro con su par de La Libertad Avanza Patricia Bullrich,
quien asumió recientemente en la Cámara alta del Congreso y
que, además, se convirtió en jefa de bloque del oficialismo.

El encuentro entre Bullrich y Juri se dio en un contexto donde
el Gobierno nacional prepara el terreno para tratar el paquete
legislativo  durante  la  convocatoria  a  sesiones
extraordinarias. En ese contexto, según pudo averiguar El Sol,
la reforma laboral, la modificación a la ley de glaciares y la
reforma al Código Penal ingresarían por el Senado.

El cónclave, detallaron fuentes cercanas a las legisladoras
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involucradas,  estuvo  enfocado  en  la  reforma  laboral  -o
modernización, como le llama el Gobierno- y, a su vez, la
sinergia que deberá haber entra La Libertad Avanza y la Unión
Cívica Radical (algunos con peluca y otros no tanto). Esto
último se debe a que -sin interbloque- el oficialismo cuenta
con 20 bancas propias y necesita 17 más para lograr quórum. La
UCR  puede  aportarle  10  y  dependerá  de  otros  acuerdos  con
espacios más pequeños y locales para conseguir las voluntades
restantes.

“Hablaron de las leyes que ingresarán este jueves y cuáles son
las posibilidades de tratamiento”, acotaron sobre el cara a
cara de Juri y Bullrich. La senadora mendocina -en carácter de
secretaria de bloque- asistió en soledad al cónclave dado que
el jefe de la bancada de la UCR, Eduardo Vischi, se encuentra
en  el  acto  de  asunción  de  Juan  Pablo  Valdés,  flamante
gobernador  de  Corrientes.

En lo que refiere a la reforma laboral, “hay coincidencias en
general y en particular”, aseveraron a este medio. Aunque
también deslizaron que existe todo un trasfondo fiscal, o bien
un tire y afloje, para que haya una suerte de mecanismo de
premio para las provincias que más promueven el empleo. “No
está en la ley, pero se está conversando”, comentaron por lo
bajo.

Desde  la  bancada  radical  buscan  garantizar  los  derechos
adquiridos y que no se cambien determinadas condiciones de
contratación. A su vez, en materia de indemnizaciones, que se
recompense al trabajador que cumplió con conductas laborales
responsables.

Precisamente, el cambio más resonante de la reforma laboral se
centra  en  el  mecanismo  de  indemnizaciones.  El  proyecto
contempla:

Fondo de Cese Laboral opcional: se propone la creación
de un Fondo de Asistencia Laboral (similar al sistema de



la construcción) de carácter opcional. Este fondo se
financiaría mediante un aporte patronal (por ejemplo,
del  3%  de  la  masa  salarial)  y  reemplazaría,  o
complementaría, el actual sistema de indemnización por
antigüedad.
Indemnización alternativa: en otra de las propuestas que
trascendieron,  se  baraja  reducir  el  monto  de  la
indemnización  por  despido  injustificado  a  un  salario
mínimo por año trabajado.
Pago en cuotas: se habilita la posibilidad para pequeñas
y  medianas  empresas  (PyMES)  de  abonar  las
indemnizaciones  y  multas.

A partir de lo que pudo saber este medio, en esta reunión no
se abordó una temática por la cual Mariana Juri y su equipo
insisten desde hace tiempo: la cobertura de las vacantes en la
Justicia Federal de Mendoza, las cuales necesitan el aval del
Senado. Puntualmente, los Tribunales Federales de la provincia
-que agrupan a San Luis y San Juan- necesitan siete jueces
para alcanzar el total de 27.

Preocupa la situación en la Cámara Federal de Apelaciones, que
tiene  nada  más  que  tres  de  los  seis  miembros
correspondientes.  Se  trata  de  una  situación  compleja  que
dificulta el óptimo funcionamiento de la Justicia.

En tanto que son dos las vacantes restantes en Tribunales
Orales Federales y otras dos en lo que en jueces de primera
instancia. “Es difícil que esos pliegos se remitan antes del
inicio de sesiones ordinarias en marzo. Se habló en reuniones
anteriores. Son alrededor de 300 cargos en todos el país”,
comentaron desde el entorno de Juri.

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/los-entretelones-de-la-reunio
n-entre-mariana-juri-y-patricia-bullrich/
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